
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2021-00509-00 

AUTO # 2699 
 
Santiago de Cali, Noviembre veinte (20) del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda de LIQUIDACIÒN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL fue subsanada debidamente y dentro del término 
concedido para ello, el despacho de acuerdo a lo previsto en el art. 523 del 
C.G.P.,  

 
                  R E S U E L V E: 
 

1.-ADMÍTIR la presente demanda de LIQUIDACIÒN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL instaurada por GABI ANDREA GUTIERREZ SOTO contra 

EDWIN ALBIN ZAPATA HENAO. 
 
 

2.-NOTIFÍQUESE este auto personalmente al demandado y córrasele 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días para que la 
conteste, entregándosele copia de la misma y de sus anexos. Lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el art. 523 del C.G.P. 
 

3.-No se accede a la medida cautelar solicitada, ya que la misma fue 
decretada dentro del proceso de divorcio mediante auto de febrero 14 de 
2022. Medida que actualmente se encuentra vigente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 


